
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

Medellín, tres de marzo de dos mil veintitrés 

 

 
RADICADO:           05001 31 05 018 2016 01010 00 

DEMANDANTE:     PORVENIR S.A 

DEMANDADO: AGROPECUARIA SUBIENDA S.A.S. 

 
 

En el presente proceso ejecutivo laboral, en atención a memorial que obra a folio 10 del 

expediente ejecutivo digital, se reconoce personería para representar los intereses de la 

sociedad ejecutada a la doctora MARCELA SÁNCHEZ MAYA identificada con cedula de 

ciudadanía Nro. 1.128.273.210 y portadora de la TP Nro. 238.700 del C.S. de la J., en los 

términos y para los efectos del mandato y poder conferidos. 

 

 

De otro lado, de una revisión del portal de depósitos del Banco Agrario, se evidencia la 

materialización de la medida cautelar decretada mediante providencia del 28 de junio de 

2019 (f.01.100), en los siguientes títulos judiciales: 

 

 

 

Lo anterior se pone en conocimiento de las partes para si bien tienen alguna manifestación.   

 

  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

Nombre

Estado

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 29.928.311,65

$ 3.034,66

413230003531491 8001443313 PORVE NIR 14/05/2020 NO APLICA $ 6.680,28

413230003505351 8001443313 PORVE NIR 17/03/2020 NO APLICA

Valor

413230003504945 8001443313 PORVE NIR 16/03/2020 NO APLICA $ 29.918.596,71

Número del Título
Documento 

Demandante
Nombre

Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago

9000251216 AGROPECUA RIA SUBIENDA SAS

Número de 

Títulos
3

 DATOS DEL DEMANDADO 

Tipo 

Identificación
NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA) Número Identificación



 
 

 
ALBA MERY JARAMILLO MEJIA 

JUEZ 

 
 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
NVS  

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 038 del 06 de marzo   de 

2023. 

Ingri Ramírez Isaza 

 Secretaria 


